EL PROYECTO INSTITUCIONAL Y LA AUTONOMÍA ESCOLAR 
El proyecto institucional, propio de cada escuela, hace posible una gestión escolar participativa y democrática, compromete a los distintos actores en actividades colectivas, y adapta la oferta educativa de la escuela a la comunidad. Esto significa un acuerdo entre las partes, un "contrato" que determina las responsabilidades y compromisos de los participantes.
Este proyecto permite una administración responsable de las cuotas de autonomía vigente en cada institución, tomar decisiones coherentes de qué hacer, cómo y cuándo, y concilia los diferentes puntos de vista e intereses que coexisten en la institución.

Algunas consideraciones teóricas
Desde la década anterior y como consecuencia de la mala calidad de los aprendizajes de los alumnos de la educación básica, se han implementado nuevos paradigmas para la gestión educativa, se critica a los modelos tradicionales, se ponen en evidencia los avances de la construcción del nuevo paradigma, en todos los estados del país se ha llegado al consenso de la necesidad de una transformación en el campo educativo.

En el nuevo paradigma, la gestión que se intenta instalar en las organizaciones escolares, se orienta al mejoramiento continuo de sus resultados, articulando los procesos de toma de decisiones, y se dirige, fundamentalmente, a enriquecer las prácticas pedagógicas al integrar las distintas dimensiones de la institución.

Se considera la gestión como un proceso participativo e integral que articula todos los mecanismos necesarios para alcanzar los objetivos institucionales.

Este modelo de gestión en la escuela rebasa sus propios muros, replantea la dinámica tradicional y se amplía hacia la comunidad, en busca de espacios más democráticos y participativos, en donde sea posible disentir y, sobre todo, concertar.

En un escenario social de turbulencia y crisis, la escuela se ve influida por este fenómeno que le exige, al igual que a otras organizaciones, la revisión de su estructura y de su funcionamiento. En este contexto, en donde se requieren nuevas redes de distribución del poder, la autonomía institucional adquiere un valor clave.

Que una institución sea autónoma significa desarrollar colectivamente competencias para definir prioridades, construir y ejecutar sus propios proyectos institucionales en busca de logros académicos cada vez mejores; implica, además, evaluar los procesos y resultados que produce y "hacerse cargo" de la cuota de responsabilidad que le compete, con la generación de cursos que superen los focos de dificultad y recuperen los aspectos positivos.

Que la escuela desarrolle un mayor grado de autonomía, no significa que el Estado deba desentenderse de ella, por el contrario, debe fundamentarse en un fuerte supuesto de confianza en las capacidades y posibilidades de las unidades escolares, y exige liberar una verdadera política de transferencia de recursos.

"La tendencia a la mayor autonomía institucional representa una modificación sustancial que permite pasar del esquema tradicional de reforma del sistema, a un enfoque basado en las innovaciones institucionales o interinstitucionales."

Es impensable una intervención educativa de calidad si no se acompaña de una capacidad de decisión en la dimensión fundamental de la escuela, es decir, en los aspectos curriculares y organizativos. En el primer caso, con base en el diseño curricular cada escuela tendrá la oportunidad de ejercer un nuevo campo en la toma de decisiones al elaborar y ejecutar su propio proyecto curricular. Esto estimula la dinámica de la escuela y le permite responder a las demandas planteadas por la comunidad.

En la dimensión organizativa, la autonomía puede alcanzarse en una redistribución más adecuada del tiempo y del espacio. Esta dimensión contempla también el mejor aprovechamiento de los recursos humanos según sus competencias e intereses. 

Otro aspecto que en lo organizativo interviene la autonomía, es la redefinición de roles, sus funciones e interrelaciones. En esta nueva manera de pensar la escuela, es imprescindible romper con el aislamiento o individualismo como forma de desempeño de los esquemas tradicionales. La consulta, la comunicación, la continuidad, la coordinación, la estabilidad laboral, la coherencia, etc., son condiciones necesarias de un nuevo estilo de conducción escolar, que algunos autores llaman de colegialidad. En ella se ubica al director como un líder colaborador. En este marco, las relaciones existentes en la escuela se cambian y se da un nuevo sentido tanto al papel del director como al del docente, en una nueva dinámica.

La figura del director se replantea en el marco del equipo de conducción, y comparte una política que surge de acuerdos básicos. Este equipo, presidido por el director, se convierte en el animador natural de los cambios que necesita la escuela y en el responsable fundamental de sus resultados. Para ponderarlos en su justa medida, hay que tener en cuenta, obviamente, las condiciones reales en que funciona la institución.

Este estilo de gestión es posible sólo si se le enmarca en un paradigma o modelo de planificación que supere el sistema tradicional o normativo. 

En este nuevo planteamiento de la escuela, el proyecto institucional surge como una herramienta esencial para concretar su autonomía, integrando la libertad individual y los requerimientos mínimos normativos que necesita el trabajo colectivo. El proyecto implica fijar las bases que den coherencia al trabajo en equipo y que ofrezcan a cada actor las oportunidades de desarrollar toda su capacidad creativa, tomando en cuenta el camino común definido y aceptado por quienes se involucran en él, y se propone ser el "elemento" fundamental constitutivo del nuevo paradigma que se construye.

